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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO 

DE MINISTROS. 

Real decreto. 

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Cáceres y el Gober
nador de la misma provincia, de los cua
les resulta; 

Que en 23 de Mayo del año 1879 Don 
Santiago Mcdiavilla acudió al Juzgado 
de primera instaucia con un interdicto 
de recobrar la posesión de varios terre
nos sitos en la floja de la Fuente del 
Cuarto, término municipal de la Cum
bre, en la que había sido perturbado por 
varios vecinos del expresado pueblo, en
t re los que se encontraba D. Francisco 
i ri^uero Delgado, penetrando con los 
•ganados para pastar en los referidos ter
renos: 

Que sustanciado el interdicto, el 
Ayuutamiento de la Cumbre, previa la 

autorización necesaria para litigar, acu
dió al Juzgado de primera instaucia en 
19 de Enero del presente año con una 
demanda de juicio civil ordinario contra 

Santiago Mediavilla para reivindicar 
los derechos reales que en el aprovecha
miento común de pastos compete al pue
blo y moradores de la Cumbre en los 
terrenos que habían sido objeto del in
terdicto, para que se condenara al de
mandado á que así lo reconozca y respe
t e , y además á la restitución do daños y 
perjuicios y costas en que fueron conde
nados los 25 vecinos declarados pertur
badores y despojantes: 

Que á este juicio se trajeron varios 
•documentos, y entre ellos una certifica
ción del Jefe económico, en que so hace 
••constar que los derechos de pastos y ras
trojeras que el Ayuntamiento cree perte
necer al común de vecinos son propiedad 
fel Estado en virtud do las leyes des-
^aor t izadoras ; una escritura otorgada en 
l o ie Febrero de 1877, por l aque D. Ma-
íwe l Pascual y Calvo, como Juez de pri
o r a instancia do Trujillo, otorgó á fa-
"Vor de varios vecinos la redención de pas
aos y rastrojeras en los terrenos titulados 
Baldíos du la Cumbre, que pertenecían 
*1 Estado, y san los de la Hoja de San 
Gregorio, Hoja de la Fuente-del Canto y 
Hoja nominada de los Valles: 

Que en sesión celebrada por el Ayun
t a m i e n t o do la Cumbre cu 5 do Octubre 

de 1879 acordó que en virtud de que el | 
aprovechamiento de los pastos de los 
terratenientes forasteros es propiedad del 
común de vecinos, y que por el Ayunta
miento se vienen administrando estos 
pastos desde tiempo inmemorial, y en 
atención á que para los ganados del pue- . 
blo había pastos suficientes con los de la 
Hoja de la Fuente del Cuarto, señaló á 
éstos por las medias hierbas 437 pesetas 
50 céutimos, que se satisfarían por los 
dueños de los ganados que fueran vecinos 
de aquella villa, y á la Hoja del Valle se 
le señaló por las hierbas enteras 1.000 pe
setas, rematándose en pública subasta 
entra los vecinos que lo solicitasen, cu 
yo remate habría de tener lugar en 
el siguiente domiugo 12 del expresado 
mes: 

Que en virtud del acuerdo anterior, 
los vecinos de la Cumbre peuetraron con 
sus ganados de cerda en el ejido denomi
nado Hoja de la Fuente del Cuarto, inter
rumpiéndoles su disfrute un dependiente 
de D. Santiago Mediavilla Martínez, á 
quien, según el Alcalde, pertenece sólo 
el derecho de labor en algunas do las 
suertes de las que compoueu el mencio
nado ejido: 

Que el Alcalde, en ejecución del 
acuerdo del Ayuntamiento, dio orden al 
mayoral del expresado gauado para que, 
á pesar de la oposición del dependiente 
de Mediavilla, continuaran introducien
do los gauados en los terrenos de que se 
ha hecho mérito para el aprovechamien
to ó disfrute de las hierbas, como así en 
efecto tuvo lugar: 

Que á consecuencia de este hecho 
D. Santiago Mcdiavilla Martínez acudió 
en 19 de Noviembre de 1879 al Juzgado 
de primera instancia con el correspon
diente interdicto de recobrar la posesión 
en que había sido perturbado por las 
órdeues del Alcalde en los terrenos de su 
exclusiva propiedad, los que había com
prado sin gravamen ni servidumbre, como 
se justifica con los títulos de propiedad 
que acompaña: 

Que tramitado el interdicto sin au
diencia del de¿pojautc, el Juez dictó auto 
restitutorio, que fué notificado al deman
dante, quien apeló de dicho auto para 
aute la Audiencia del distrito: 

Que tramitándose la segunda instan
cia del interdicto incoado en 19 de No
viembre de 1879, el Alcalde acudió al 

' Gobernador de la provincia para que 
! suscitara á la Sala de lo civil de la Au

diencia de Cáceres la oportuna compo
tencia: 

Que estimada en efecto la anterior 
pretensión, el Gobernador requirió do 
inhibición a l a expresada Sala, fundán
dose en que el Ayuntamiento de la Cum
bre, tratándose como se trataba de apro
vechamientos comunes, obró dentro del 
círculo de sus atribuciones al adoptar el 
acuerdo de 5 de Octubre: en que al d i s 
poner el Alcalde de la Cumbre que el ma
yoral del ganado de cerda perteneciente 
al comuu de vecinos lo iutrodujeso al 
disfrute y aprovechamiento á que so ha
bía opuesto ol dependiente de Mediavilla, 
lo hizo llevando á efecto el mencionado 
acuerdo,* y citaba la Autoridad gube rua . 
tiva los artículos 75 y 89 do la vigente 
ley Municipal y el Il^al decreto do 4 de 
Diciembre de 1870: 

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
de lo civil do dicha Audiencia dictó auto 
declarándose competente, fundándose en 
que las facultades otorgadas al Ayunta
miento para la conservación y disfrute 
de las ñucas, bienes y derechos de los 
pueblos están reducidas á mantener el 
estado posesorio, y por lo mismo no puede 
extenderse á otra cosa: en que on el pre
sente caso no se t rata de ello, puos lejos 
de estar el Ayuntamiento de la Cumbre 
por más de año y dia en posesión de los 
terreuos objeto del•iuterdicto, y lejos 
también de haberse cometido por parte 
de D. Santiago Mediavilla invasión algu-
ua reciente, éste es el que ha estado y 
está en posesión de dichos terrenos desde 
el año de 1878, en que los ádquiró por 
título de compra y sin carga ni g rava 
men de ninguna especie: en que el acuer
do del Ayuntamiento de la Cumbre cita
do por el Gobernador no puede invocarse 
para fundar la competencia de la Admi
nistración en este asunto, porquo no fué 
notificado á su tiempo á D. Santiago Me
diavilla, á quien perjudicaba; y sobre to
do, porque asi como las providencias ó 
acuerdos de la Administración no pueden 
contrariarse por medio de interdictos 
cuando están dictadas en ol circulo do 
sus atribuciones, tampoco pueden con
trariarse las sentencias judiciales recaí
das en los interdictos por posteriores 
acuerdos de una corporación muuicipal: 
en que no habiendo recaido el acuerdo 
del Ayuntamiento sobre asuntos de sus 
atribuciones, es evideute que la Adminis
tración uo tiene competencia para cono
cer de este asunto: 

Que el Gobernador, de acuerdo coa la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
preseute conflicto quo ha seguido sus t r á 
mites. 

Visto ol núm. 3.°, ar t . 72 do la ley 
Municipal, seguu el cual es de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos 
la a 1 .nluistracion muuicipal, que com
prende ol aprovechamiento, cuidado y 
couservacion do todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que do él dependau: 

Visto el art . 89 d^ la propia ley, que 
prohibo á los Juzgados y Tribuuales a d 
mitir iuterl istos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos do su comps -
tencia: 

Considerando: 
1.° Que el derecho de pastos y ras

trojeras que como servidumbre gravaba 
los terrenos objeto del iuterdicto eran 
propiedi l del Estado, quo la enajenó en 
virtu 1 de la escritura de 15 de Febrero 
do 1877, y por lo tanto ol Ayuntamiento 
de la Cumbre no pudo tomar acuerdo al
guno para utiüzar cono dal común de 
vecinos unos bienes que en virtud de las 
leyes dosamortizadoras so habían ven
dido por la H icienda pública: 

2.° Que en tal concepto, adquiridos 
por D. Santiago Meliavilla los terrenos 
de que se trata libres de todo gravamen, 
el interdicto por el mismo incoado no 
puede estimarse que coutraría providen
cia alguna legítima de la Administración, 
único caso en quo, cou arreglo á las 
leyes vigentes, está prohibido á los J u z 
gados y Tribunales admitir los referí los 
interdictos: 

3.° Que esto no obsta para que el 
Ayuntamiento, si estimase que el comuu 
do vecinos del pueblo de la Cumbre tiene 
algún derecho sobre esos terrenos, los 
ejercite en la forma y ante quien proceda 
con arreglo á las leyes: 

Conformándome con lo consultado por 
el Cousejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Julio de mil ochocientos ochenta. >•'> 

1 at 
ALFONSO. 

El Presidente del Concejo de Ministro», 

A n t o n i o C á n o v a s de l C a s t i l l o -
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Providencias judiciales. 
Jt 'ZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 

D. Carlos Alvaroz, Jocz municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á I). Frai.cisco Delgado Valdés, 
natural de la isla de Cuba, que habitó 
en la calle de San Bernardo, en cuyo 
portal hay una platería, y cuyo actual 
paradero y demás antecedentes se ignora, 
paia que dentro del térmiuo de 15 dias 
comparezca cu este Juzgado y Ejctiba-
nía del que refrenda á respouder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra di y otro por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declárala rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos del poder judicial, procedan á 
la busca y captura de D. Francisco Del
gado Valdés, poniéndole en la cárcel de 
Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado caso de ser habido. 

Dado eu Madrid á 20 de Agosto de 
1880.= Carlos Alvarez.=Por mandado de 
sn señoría, José Escribano. 

D. Carlos Alvarez y Guijarro, Juez mu-
nicij al é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
ll?ma y emplaza á Doña Josefa Medina 
Jiménez, hija de D. Miguel y Doña Ma
ría, natural de Málaga, de 57 años , ca
sada con I). José Tellez García, residen
te accidentalmente en esta Corte, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á con
t a r de^de la publicación de ésta en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de su sexo para la 
práctica de diligencias acordadas en la 
causa crin.inal qne se la sigue por el de
lito de hurto; apercibida que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes 
de la ronda judicial, procedan á su bus
ca, captura y detención, conduciéndola 
á la cárcel de su sexo en esta Corte á dis
posición de este Juzgado. 

Dad* en Madrid á 23 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez. = Por mandado de 
su señoría, Antoliu Murga. 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Audieucia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Lucía Heredia Cortés, hija de 
Francisco y de Carmen, natural de esta 
Corte, habitante en la Casa Negra del 
Puente de Toledo, casada, de 20 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que 
se la sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pan-.rá el perjui 
ció que haya lugar. 

Por tanto, eu nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. I). G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
con o militares é individuos del poderjo-
dicial, procedan á la busca y captura de 
la Lucía Heredia Cortés, poniéndola en 
la cárcel de su sexo detenida comunica
da á dispesiciou de este Juzgado caso de 
ser habida. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
1880.= Carlos Alvarcz.=Por mandado do 
so señoría, José Escribano. 

D. Carlos Alvarez Guijarro, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audieucia de esta ca
pital. 
• Por la presente se cita, llama y em

plaza á Martin de la Rosa Gutiérrez, na
tural tle Mora (Toledo), de 17 años de 
edad , soltero , dependiente de comercio, 
que habitó calle del Carmen, núm. 8, cu
yo actual paradero se ignora, á tin de que 
dentro del téimino de 15 dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ó en la cárcel de Villa á fin 
de que cumpla la pena de cinco años de 
presidio correccional cen las accesorias 
correspondientes, que le ha sido impuesta 
por los señores de la Sala de lo criminal 
de esta audiencia en la cansa que se le 
ha seguido por falsificación y estafa; bajo 
apercibimiento que ce no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder ju 
dicial, á fin de que procedan á la busca y 
captura del referido Martin de la Rosa 
Gutiérrez, poniéndolo en la cárcel de Villa 
detenido comunicado á disposición de este 
Juzgado en caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
su señoría, José Escribano. 

I luena* I*tn. 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Juan Ruiz, padre de la niña 
Virginia, para que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado para 
ofrecerle la causa que se sigue por violen
cia á la misma; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
ugar . 

Madrid 18 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
V.°B.°=Corona = E 1 Escribano, Bonifa
cio Guillen. 

1880.=Jo8é Corona.=Por mandado de 
so señoría y por mi compañero Mazorra, 
Bonifacio Guillen. 

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1880 
,° B . °=Váre l a .=E1 actuario, SiuforiT 
. ir: i>. . . ; n . . ' " * * 

En virtud de providencia del señor 
D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en la cansa criminal contra Isi
doro Robador Rcdrignez por haberle 
encontrado en su poder herramientas 
sospechosas, se cita, llama y emplazapor 
este único edicto y término de ocho dias 
á Eduardo Copelas, vecino de Hortaleza, 
que es ayudante de Zacarías el Santo, 
con el fin de que en el indicado término 
se presenteen este Juzgado para practicar 
una diligencia en la referida causa; aper
cibiéndole que do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1880.= 
V.° B . °=Corona .=E l Escribano, Ar.tero 
Martin Insausti. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez de 
primera instancia accidental de este 
distrito de Buenavista de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José García Alarcon, 
natural de Ciudad-Real, soltero, de 25 
años, estudiante, de estatura regular, 
cara id., pelo, ojos y barba negros, color 
bueno y cariseco;y á TomásVisaires Gon-
nalez, natural de Calahorra, también sol
tero, de 26 años, cesante de orden publi
có, que tuvieron su último domicilio en 
esta Corte, y según expresaron, calle de 
Toledo, 89, piso seguudo derecha, de ig
norado paradero, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante esto 
Juzgado, sito en el P «lacio de Justicia, 
cx-convento do las Salesas, á fin de ha
cerles saber cierta diligencia en la causa 
que se les instruye por hurto de uu reloj; 
apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio t i enpo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás dependientes de poli
cía, proceden á su busca y presentación 
en este referida Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 do Agosto de 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de . 
Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
por una sola vez y térmiuo de seis dias á 
los parientes de Froilan Mascda Vizoso, 
que parece habitaba en el camino de la 
Prosperidad, y cuyo sujeto falleció eu el 
Hospital provincial de esta Corte el día 
17 de Julio último, con el fin de que deu-
tro de dicho término comparezcan en el 
citado Juzgado y Escribanía para que 
pueda teuer logar la práctica de una di
ligencia acordada en causa criminal que 
se instruye. 

Madrid 25 de Agosto de 1880.=Coro-
n a . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

no Vicente Revilla. 

Kl Sr. Juez de primera instancia >u 
este distrito del Centro tiene acordado en 
provideucia de hoy se cite de compare
cencia para a u t o >u Juzgado, situado en el 
Palacio Salesas Reales, á Agustín Peirano 
y Tolosa, uatural de Bilbao, soltero, de 
diez y seis a ñ o s , zapatero, para que erj, 
el término 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado á oir una notificación; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar, según está acordado 

Madrid 2 de Agosto de 1880.=E1 E*. 
cribano, Manuel Navarro y Gracia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada eu causa criminal instruida contra 
Laureano Carballo García por el delito 
de lesiones, se cita, llama y emplaza por 
el presente edicto y término de ocho dias 
á las personas que presenciaron el atrope
llo verificado con una tartana que guia
ba dicho procesado en la tarde del dia 6 
de Julio próximo pasado, y hora de las cin
co de la misma, á un aguador llamado Do
mingo Alonso Castro, al atravesar éste 
desde la fuente de la Cibeles á la acera 
del Ministerio de la Guerra; con aperci
bimiento que de no presentarse les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1880.= 
V.° B .°=Corooa .= El Escribano, Antero 
Martiu Insausti. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez muni-
cipal é interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Ca
pital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á I). Pedro Lahoz, cuyas 
señas personales son: estatura baja, de 
bastantes carnes, de unos 35 á 40 años de 
edad, rubio, con pelo y bigote del mismo 
color, un poco calvo y ojos azules claros. 
Agente de uegocios, para que dentro del 
término do 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta di 
Madrid., comparezca eu este Juzgado á 
fin de recibirle declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á toda clase 
de Autoridades procedan á la busca y 

j captura del expresado sujete, dejándole 
' caso de ser habido eu la cárcel de hom

bres á disposición de este Juzgado. 
Dado en Madrid á 29 de Agosto de 

1880.=Fernando Vare la .=El actuario, 
por mi compañero Revilla, Manuel Na
varro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en la causa criminal instruida contra 1 

Antonio Rodríguez Rayan, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto y tér
mino de ocho dias á unos caballeros que 
en la mañana del 13 de Julio próximo pa
sado presenciaron la sustracción de un 
porta-monedas á una señora en la calle do 
la Montera, el cual devolvieron á la mis
ma por haberlo arrojado al suelo el suje
to que efectuó la sustracción , con el fin 
de que en el expresado término se pre
senten en este Juzgado á prestar decla
ración en la referida causa.' 

También se cita, llama y emplaza por 
igual término de ocho dias y cou el fin 
iudicado á la expresada señora; aperci
biéndoles á todos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 25 Agosto de 1 8 8 0 . = ^ B . ° = 
Corona.=E1 Escribano , Antero Martin 
Insausti. 

C e n t r o . 
D. Fcruando Várela y Oñate, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Narciso Laporte y 
Alaysa , del comercio qne ha sido de 
esta capital, que habitó en la calle de 
Bravo Morillo, núm. 8, fábrica de papel 
pintado titulada las Maravilla!», y casa-
do con Doña Teresa Morales y Peralta, sin 
que conste su demás filiación, y que su 
último domicilio le ha tenido en Santa 
Cruz de Tenerife, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
respouder do los cargos que contra él re 
sultan en la causa que se instruye por 
denuncia de estafa; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades y dependientes del órdeu ju
dicial para que procedan á la busca y 
captura de D. Narciso Laporte, deján
dole en la cárcul á disposición de este I 
Juzgado. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez de pri
mera instancia interino del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente se llama á Victoriano 
Agapito (ex| osito), de 21 años de edad, 
natural y vecino de esta Corte, proceden
te de la Inclusa, de padres desconocidos, 
soltero, calderero, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en este mi 
Juzgado, sitoon el cx-convento de las Sa
lesas Reales de esta Corte, y Escribanía 
del actuario, áoir una notificación porvir-
de la causa que se le ha seguido por hur
to de un besugo. 

Dado.en Madrid á 31 de Agosto de 
1880. = Fernando Varela.=Manuel Na
varro y Grima. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instaucia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se cita por 
medio del presente á Saturnina Rojo y 
Jiménez, soltera, costurera y de 22 años 
de edad, que en 19 de Junio último 
vivía en la calle de Silva, núm. 35, pi
so segundo, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de quinto dia comparezca en el lo
cal de audiencia del referido Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, á fin de ampliar la declaración que 
tiene prestada eu causa principiada por 
robo á la misma; apercibido que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1880.= 
Fernando Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid d¡chodia .=V .?B . °=Vare la .=* 
El actuario, Jorge Reboles. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu-
nicij al é ioUr inoc ' e primera instan
cia del distrito del Centro de esta ca-
pital. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Valentina Rodrigo Baní, hija d* 
Gregorio y de María, natural de Ift "W* 
Ha Navarea de Enmcdio, provincia de 
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gegovia, soltera , costirrera, de 31 años 
de edad , que últimamente vivía cu 
la calle de las Minas, núm. 28, cuarto 
bajo , cuyo actual domicilio y paradero 
ge ignora , para que en término de 
nueve dias comparezca en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la 
cárcel de su sexo, á fin de responder á 
los cargos que la resultan en causa que 
se la sigue en unión con Julia Hernán
dez de lá Cruz por lesiones mutuas; aper
cibida que d« no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio con-
gjguiente. 

Y á la vez requiro á todas las Autori
dades, asi civiles como militare? é indi
viduos de la policía judicial , r)rócedan á 
la busca y captura do la Valentina Rodrí
guez Sauz, conduciéndola en su caso á la 
cárcel de mujeres á mi disposición. 

Dado ou Madrid á 30 de Agosto de 
1880.=Fernando Várela. 

E s copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviuda. 

Madrid dicho d i a . = VV B.° = Vare-
la. «sEl actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e g o . 
Por el presente segundo edicto y eu I 

virtud de providencia del Juzgado de ! 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte, se anuncia el falleci
miento sin testar de Dcña Alejandra Is
la y Vinuesa, natural de Burgos, veciuá 
esta Corte en la calle de la Torrecilla 
del Leal, núm. 2, piso segundo, de estada 
soltera, de 85 años de edad, hija de Don 
José y Doña Josefa, ocurrido en 31 de 
Diciembre de 1878, á fin de que en el 
término de 20 dias comparezcan á ejer
citar su derecho los que se crean con él 
á la herencia; y se hace saber pretenden 
la misma, habiéndose presentado D. J u 
lián y Doña María de la Paz Isla y To
ledano, Doña Anastasia y Doña Ramona 
de Isla y Sainz, como 'sobrinas de la 
finada. 

Madrid Agosto á 27 de 1880.=El E s 
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita y llaiva á D. Dámaso Rivas, es
poso de'Doña Luisa Ruiz y Amor, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca debidamente representadoá evacuar 
un traslado que le está conferido en au
tos civiles á instancia de su citada esposa 
sobre constitución de hipoteca legal en 
bienes propios para responder de la dote 
hoy sobre pobreza para litigar; bajo aper 
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1880 .= 
El Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Lougué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 1 

distrito del Hospicio de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Martina Arnedillo, de uno9 20 
años de edad, estatura regular, gruesa, 
pelo negro, sirvienta, que habitó en la 
calle del Pez, núm. 14, piso segundo, co
mo criada de Doña Filomena Montesinos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa cri
minal que en el mismo se instruye por el 
delito de estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rehelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la detención y condurciou á la cár
cel de mujeres á disposición de este Juz
gado de la expresada Martina Arnedillo. 

Dado en Madr d á 24 de Agosto de 
1880.=Nerr.e3Ío L o n g u é . = KI actuario, 
Justo Navarro. 

llama á José Arregui, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias y domicilio 
se ignora, para que en el término de 10 
dias que se le señalan comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
logar. 

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 
1880. = Nemesio L o n g u é . = E l Escriba
no, por mi compañero Lanzas , Venancio 
Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primeva instancia 
del distrito del Hospicio se cita y llama 
á Gregorio N. y Federico Masian, que 
han tenido su domicilio en la plaza de 
Lavapiés, núm. 8, cuarto principal, ter
cera puerta, para que eu término de nue
ve dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar cierta 
declaración en causa crimiual; bajo aper
cibimiento que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1880.=Por 
mi compañero Lázaro, Venancio Pérez. 

compilación, se cita, llama y emplaza á 
Gabino Cendoya é Ibañez, natural de Vi-
llalba de Duero, provincia de Burgos, 
hijo de Luis y de Eusebia, de estado sol 
tero, de 25 años de edad, escribiente par
ticular; habitaba en la calle de Jacome-
trezo, núm. 25, piso tercero, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, áfin 
de q u e e u e l término de nueve dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 
1880.=Por mandado de su señoría y por 
mi compañero Gargantiel , Antonio Mar
cos. 

D. Nemesio Longué y .Molpeceres, Magis-
trador de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em-

Slaza á D. Francisco de la Guardia y 
urante, vecino de Totana, para que en 

el preciso término de nueve dias com
parezca en esta Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa cri-
mininal que estoy instruyendo; bajoaper-
civimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ordeuo á los agentes 
de la autoridad procedan á la busca y 
captura á mi disposición del indicado 
sujeto. 

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 
ÍS80.=Nemesio Longué. = E l actuario, 
Valentín Ballester. 

1). Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado dn Audieucia de fuera de esta 
capital y Juez de primera iustaucia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita y 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte 
se cita y llama á D. Alfredo Richard, que 
se dice ha tenido su domicilio en la calle 
del León, núm. 11, cuarto principal, pa
ra que en el término de quinto día compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

Madrid 28 de Agosto de 1880 .= 
El Escribano, por mi compañero Lanzas, 
Venancio Pérez. 

I l o x p l t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, en cum
plimiento de lo que dispone la vigente 
compilación, se cita, llama y emplaza á 
Juana López, la cual en 1.° de Julio últi
mo estuvo durmiendo en el cuarto prin
cipal de la casa núm. 54 de la calle del 
Olivar, y cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, á fin de que en el 
término de nueve dias se presente en es
te Juzgado ó en la cárcel de mujeres á 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento quede no 
verificarlo se la declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tare?, procedan á la busca y captura de 
la expresada Juana López, poniéndola en 
la cárcel de mujeres á mi disposición en 
clase de presa. 

Dada en Madrid á 11 de Agosto de 
1880.= Rafael Solís L iébana .=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Gargant ie l , Antonio Burruezo. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez do primera 
instancii del distrito del Hospital de 
esta Corte. 
Por la presente requisitoria y en cum

plimiento de lo que dispone la vigente 

Por el presente y en virtud de provi-
dencia del Sr. Juez de primera instancia ( 

del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en autos civiles ordinarios segui
dos por Doña Petra del Hierro contra Don 
Juan Manuel Clemente, hoy sobre cumpli
miento de lo resuelto en sentencia firme, 
se ha señalado el dia 1G de Octubre pró
ximo venidero, á la una de su tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado y en el 
de Aliaga, para la venta en pública su
basta de la mitad del coto minero deno
minado Abundante^ sito en el término 
de Escucha, cuya mitad ha sido tasada 
en la suma de 153.000 pesetas; haciéndo
se coustar que no se admitirá postura qpe 
no cubra las dos terceras partes de dicha 
tasación. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1880.= 
El Escribano, Antonio Marcos. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del señor" 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte se cita, llama y 
emplaza á un sujeto cuyo nombre se ig
nora, al parecer andaluz, que en la noche 
del 30 de Setiembre del año próximo pa
sado estovo en la taberna del número 
12 de la calle del Tribútete; á Manuel 
Hornillo, conocido por Novo, que se cree 
vivía eu la calle de Santa Isabel, y cua
lesquiera otra persona que en la referida 
noche estuviera en dicho establecimiento, 
para que en el término de ocho dias se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se instruye sobre ho 
micidio de Agustín Trujillo Gómez. 

Madrid 16 de Agosto de 1880.= 
V.° B . ° = Federico Arrazola. =-Por man
dado de su señoría, Antonio Cidad. 

raciooencausa quecontra la mismayotra 
instruyo por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento-de que en otro caso será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y mando á la policía 
judicial que tengan conocimiento del ac
tual paradero de la expresada Isabel Gar
cía, procedan á su captura , \ oniéndola 
á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de mujeres de esta capital en clase de 
detenida. 

i Dado en Madrid á '2'.» do Agosto de 
i 1880.=Feder¡co Arrazola.=Porraandado 
I de su señoría y por mi compañero D. Luis 
1 Escobar, Cidad. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
iustaucia dei distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Mr. Mariano 
Pellegriu EdwarJ , artista gimnasta, que 
habitó en la calle de la Libertad, núm. 7 ( 

piso quinto, para que eu término de seis 
dias comparezca en la andienc'i» de sn 
señoría, sita en. el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se signe 
por lesiones á dicho Mr. Mariano Pelle-
gr in. 

Madrid 18 de Agosto de 1880 .=Ei 
Esciibano, Pedro Sainz de Aja. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Inclusu de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Rodríguez, de 
unos 18 á 20 años de edad, sirvieuta, de 
estatura y carnes regulares, morena y 
muy pecosa, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y dar 
sus descargos en causa que se la sigue 
sobre hurto de 72 duros en la habitación 
de D. Gregorio Sainz, calle del Amparo, 
número 79, segundo. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, poniéndola en la cárcel 
de mujeres á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 20 de Agosto de 1880 .=Fc-
derico Arrazola , = E l PIscribano, Licen
ciado Juan Martos. 

D. Enriquo Iñiguez Pinzón, Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Ccrte. 

Porlapresenterequisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Carmen Martínez Gar
cía, la cual es de estatura alta, nariz y 
boca regular, pelo castaño, ojos pardos, de 
21 Híios de e/lad, soltera, natural de Ma-. 
drid, hija de Francisco y Elisa, que á fines 
del año pasado vivía en la calle do Peña 
de Francia, núm. 4, á fiu de que dentro 
del término de 10 dias se presente eu este 
Juzgado á cualquiera do las horas de au
diencia para hacerle un requerimiento 
en la causa que contra la misma se ins
truye por falso testimonio; bajo apercibi
miento en ctro caso de ser declarada re
belde y contumaz. 

Ruego sin embargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero do dicha pro
cesada, procedan ásucaptura,conducién
dola detenida comunicada á la cárcel de 
mujeres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1880. = Enrique Iñ iguez .=Por manda
do de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Inclnsa de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y j 
emplaza á una tal Isabel García, que se 
dice habitaba en ia calle del Sombrerete, 
para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, ó en la cár
cel de mujeres con el fiu de recibirla decía- ! 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a u n tal Raimuudo Pe-
ñalver. cuyas circunstancias y domicilio 
se ignoran, que eu 14 de Mayo de 1879 
vendió un pollino á Venancio Pedraza, á 
fio de que dentro del térmiuo de 10 dias 
comparezca en este Juzgado para res
ponder de los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que me hallo 
instruyendo con motivo del hurto de di
cho pollino; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y con -
tumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares que tengan cono
cimiento de dicho Raimundo Peñalver, 
procedan á su detención y lo conduzcan 
comunicado á la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto do 
1880. = Euriquo Iñ iguez .= Por manda
do de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez do primera instancia del 
distrito de la Latiua. 

Por la presente se cita, llama y. em
plaza, por térmiuo de 10 dias á Juar. 
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Fernandez Barrero, con el fío de que 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Just icia, con 
el fin de evacuar una diligencia en causa 
que contra el m i s m o se sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares 
procedau á la busca y captura del mon-
• ; mado Juan Fernandez, y verificado so 
le ponga en la cárcel de Villa y á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre de 
1880.=Enrique Iñ iguez .=El actuario. 
Basilio Montoya. 

D. Enrique Iñiguezy Piuzon, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Pérez Fer
nandez, alias Pito, hijo de Juan y de Jua
na, natural de Santa María del Clavin, 

Eartido judicial de Kivero, provincia de 
ugo, soltero, panadero, de 37 años de 

edad, que habitó eu la calle de Pizarro, 
núraero5y7, cuarto bajo; coyas señas per
sonales son: pelo negro, barba poblada, 
nariz y boca regular,de mediana estatura 
y ojos pardos, vistiendo chaqueta corta 
de paño negro, pantalón y chaleco de lo 
mismo, camisa blanca, justillo de los lla
mados de Bayoua y gorra de seda, para 
que en término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado, sito eu el Palacio de Justi
c i a , con el fiu de llevar á efecto cierta 
diligencia en causa criminal que se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiese lugar. 

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q .D .G . ) encar
go á todas las Autondades, g así civiles co
mo militares de la Nación, procedan á la 
busca de Francisco Pérez Fernandez, y 
hallado que sea le hagan comparecer eu 
este dicho Juzgado. 

Dada eu Maorid á 26 de Agosto de 
lS80 .=Enr ique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Saiuz de Aja. 

Pnlnclo. 
I). Francisco Galicia y Junquera, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
j Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Eudosio Alonsoy Vaquero, de 19 años de 
e lad, de estatura regular, delgado, sin 
barba, pelo castaño, ojos pardos y color 
sueno, que habitó en esta Corte eu la 
calle del Rosario, núm. 23, cuarto segun
do, en compañía desu t i a Mariana Corno-
j o , para que dentro el termino de nueve 
¡•.ias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparez
ca eu este Juzgado ó se presente eu la 
cárcel de Villa para responder de los car
gos que le resulten en causa que se sigue 
contra él y otro por hurto; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar . 

Al mismo tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , 
encargo á todas las Autoridades y sus 
agen tes componentes la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, y do ser habido lo dejen á 
disposición de mi autoridad en las cárce
les de este partido. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1880.=Fraucisco Galicia .=Ramon ele
mento y Lázaro. 

D. Francisco Galicia y Junquera , Ma
gistrado de Audieucia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
¿»e¡s dias, que empezarán á contarse des
de su iuserciou eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se cita y llama á un caba
llero de unos treinta y tantos años , que 
viste traje oscuro, cuyos demás antece
dentes se ignoran, el cual avisó la maña
na del 13 del actual á unos agentes de 
orden público, frente á la calle de San Fe-

I Neri, para que auxiliaran á un guar

dia municipal que había detenido á un 
sujeto por herir á otro en la calle Mayor, 
á fin de que comparezca á declarar en La 
causa que con tal motivo se instruye. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1880.=Franc¡ 8 C o Galicia. = Por man
dado de su señoría , Ramón Martínez 
Aguilar, 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado do Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
cinco dias, contados desde su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se cita y llama á Andrea Escolar Fanlo, 
viuda, de 38 años; y á su hija María 
López Escolar, soltera, de catorce años, 
que han vivido eu la calle dol Espíritu 
Santo, n ú m . 5, cuarto principal interior, 
ignorándose su actual domicilio, para 
que comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se instruyo 
contra Jaime Pons por rapto y estupro de 
la María. 

Dado eu Madrid á 26 de Agosto de 
1880.=Francisco Gal icia .=Ramon Mar-
tinez Aguilar. 

Caja general de Ultramar. 

Por el turno que se lleva en esta de-
pend'mcia ha correspondido el pago de 
los alcances de los iudividuos que á con
tinuación se expresan, fallecidos en el 
Ejército de Cuba: en su consecuencia las 
persouas que por sí ó como apoderados de 
los herederos tienen que hacerlos efec
tivos pueden presentarse eu la misma y 
les seráu satisfechos; girándose al propio 
tiempo las que deben percibir las familias 
que residen fuera de esta capital por 
conducto de la Autoridad respectiva del 
punto donde se hallan, siendo el últ i
mo número que alcanza el llamamiento 
el 6.500. 

Jaime Estelrich Bemenules. 
Perfecto Harnero de la Prieta. 
Vicente Milán Martínez. 
Santiago Pérez Huelga. 
Manuel Prieto González. 
Femando Sánchez Mautilla. 
Agustiu Serré Burriel. 
Juan Soler Antón. 
Francisco Rey Incógnito. 
Tomás Veragari Ozcari. 
Manuel López Villar. 
Sebastian Agoró Juan . 
Francisco Albaizar Dulanto. 
Francisco Aranza Arraiz. 
Antonio Bequet Camili. 
Ramón Freiucis Tormes. 
Ildefonso García López. 
José Muñiz Cueto. 
José Navarro Suriano. 
Francisco liaisas y Blai. 
Pablo Torrijo López. 
Francisco Segovia Cruz. 
José Gouzalez Carriago. 
Antonio Jiménez Ruiz. 
Joaquín Antón Bayo. 
Hilario Aragón Aoiz. 
Felipe Culis Andi. 
Vicente Iborre Berne. 
Francisco Lianzas Moro. 
Ramón Martí Nogués. 
Domingo Montoya Panga. 
Pedro Sánchez Pesazo. 
Faustiuo Zurrillo Sánchez. 
José Rojo Plasencia. 
Miguel Cátala Orija. 
Pedro Albeloa Aldurate. 
Juau Sombina Roura. 
Pedro Atienza López. 
Pedro Jiménez Jiménez. 
Victoriano Martin. 
Manuel Maroto Escobar. 
Víctor Díaz Legar. 
José Escaudon Bedoya. 
Pablo Lomba León. 
Francisco López Martín. 
Mariano de las Mugas Aoaya. 
Manuel Ortega Seco. 
Juan Ruiz Iglesias. 
Jaime Rubínat Feliu. 
Hipólito Rosales Garufa. 
Gregorio Torres Parrilla. 
León Prada Asontegui. 
Juan Val Roca. 

Gabriel Maña Res. 
Francisco Fernandez González. 
Francisco González García. 
Francisco Hernández Navarro. 
Ignacio Llanos llovía. 
Manuel Pérez Seijas. 
Joaquin Pardo Alvaro. 
Sergio Sánchez Pérez. 
Iguacio Soto Madagar. 
José Pérez Requena. 
José Vizcaíno Mendoza. 
Ceferino Rivera Santos. 
Eulalio Gariu Ig les ias . 
Beruardo González. 
Dámaso García Castell. 
Francisco García Joquet. 
Seguudo Ipazarregui Ruiz. 
José Rojas Campos. 
Diego Torres Ramírez. 
José Abelleira Rodríguez. 
Augel Arrieta Abajo. 
Juan Cabrera Ibera. 
Juau Heras Azomir. 
A n t o n i o Llofrío. 
Domingo Martínez Arias. 
Antonio Ramírez Forastes. 
Francisco Suero Florez. 
José Abella Arecla. 
Julián Gorrea Segura. 
Vicente Pérez Tomás. 
Isidoro Aparicio González. 
Mariano Cortés Labela. 
Pedro Cordón Campoy. 
Francisco Condón Campoy. 
Juan García Sánchez. 
Nicolás González Pérez. 
Isidro Hernández Moreno. 
José Herrero González. 
José Porteiro Rodríguez. 
Manuel Quirres González. 
Joaquin Losado Izquierdo. 
Viceute Segui Romo. 
José Sautoli Camabele. 
Domingo Díaz Gallo. 
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Coronel, primer Jefe accidental, Carlos 
de Andrade. 

Conservatorio de Ar tes . 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS. 

Desde el dia 13 del corriente mes de 
Setiembre al 25 del mismo mes, de siete 
á diez de la noche, excepto los dias festi
vos, se halla abierta la matrícula para las 
enseñanzas de artesanos en las siete sec
ciones de la Escuela de Artes y Oficios. 
Para mayor comodidad de los artesanos, 
y con el fin de evitar la aglomeración de 
personas eu una sola sección, los aspiran
tes á inscribirse en las clases acudirán á 
efectuarlo en dichos dias y horas al local 
en que deseen recibir la enseñanza, sin 
que on cada sección se admitan á matrí
cula más que los que hayan de concurrir 
á la misma. 

Las secciones de la Escuela de Artes 
y Oficios y las enseñanzas que compren
den son las siguientes: 

CLASES GENERALES. 

SECCIÓN CENTRAL. 

Ministerio de Fomento. 

Enseñanza preparatoria. 
Dibujo lineal. 
Dibujo artístico industial. 
Modelado. 

8ECC10N 2 . ' 

Calle de Isabel la Católica, 2 5 . 

Dibujo lineal. 

Dibujo artístico industrial. 

SECCIÓN 3 / 

Calle de los Estudios, 3. 

Enseñanza preparatoria. 
Dibujo liueal. 
Dibujo artístico industrial. 

SECCIÓN 4. ' 

Calle dil Turco, 11. 

Clase preparatoria. 
Dibujo liueal. 
Dibujo artístico industrial. 

8F.CCI0N 5.* 

Calle de la Palma, 38. 

Enseñaza preparatoria. 
Dibujo lineal. 
Dibujo artístico industrial. 
Modelado. 
Colorido ¡ndustaial. 

SUCCIÓN 6." 

Calle de la Princesa, Buen puesto. 

Enseñanza preparatoria. 
Dibujo lineal. 
Dibujo artístico industrial. 

SECCIÓN 7.* 

Calle Imperial, tercera Casa 
Consisto i ial. 

Enseñanza preparatoria. 
Dibujo lineal. 
Dibujo artístico industrial. 

CLASES DE AMPLIACIÓN. 

SECCIÓN CENTRAL. 

Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigonometría. 
Nociones de Física general ó iudu*-

trial. 
Mecánica, conocimiento de las má

quinas más usuales. 
Química inorgánica. 
Química orgánica. 
Idioma francés. 
Idioma inglés. 

Todas estas clases tendrán lugar de 
noche. 

La matrícula de Dibujo para las se
ñoritas se verificará en los mismos dlaa 
y horas en la Sección central. 
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Secretario, P. E. , Ramón García Romero. 

Dirección general de Hentaa 
Es tancadas . 

Creadas en esta Dirección general por 
la vigente ley de presupuestos cuatro 
plazas de Visitadores de la renta del sello 
del Estado, con la categoría de Oficiales 
de segunda clase do Hacienda pública, 
han sido nombrados de Real orden para 
desempañarlas D. Antonio Cosme, DJII 
Juan Linares, D. Juan Daza y D. Tesi-
fonte de Gallego. 

Lo q u ; se hace público á los efectos 
prevenidos eu los artículos 82 y 83 de la 
instrucciou de 10 de Noviembre de 1861, 
y art . 5.° del reglamento de Visitadores, 
para que en virtud do esta notificación 
puedan desde luego los expresados Visi
tadores entrar en el ejercicio de las fun-
cioues propias de su cargo, sin más uue 
exhibir á las Autoridades $ Jefes de las 
oficinas civiles, militares ó eclesiásticas 
que deban ser objeto de investigación, 
así como á las demás corporaciones y 
particulares, la orden que les haya co
municado este centro pura llevar á efecto 
las visitas generales ó parciales que d is 
ponga. 
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Director geueral, Eduardo Garrido Es
trada. 

Fábr i ca Nacional de l Sello. 
El dia 11 del próximo mes de Octu

bre, á las doce de su mañana, tendrá lu
gar en esta Fábrica la tercera subasta 
pública para la enajenación de 168 ros-
mas de papel blanco sobrante de elabora
ciones de cédulas persoualcs do 1877-78, 
y 72 resmas impreso de la misma proce
dencia, con el peso aproximado do estas 
últimas de nueve quiutales métricos, ba
jo el tipo míuimo de 1.360 pesetas 80 
céntimos las primeras, ó sea el papel 
blanco, y 22 pesetas 50 céntimos por ca
da quintal métrico del impreso sin ta 
ladrar. 

Lo .que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en dicha licitacioo, á cuyo fin es
tará de manifiesto en esta Contaduría el 
pliego do condiciones todos los dias no 
feriados, desde las nueve de la mañana a 
las tres de la tarde. 
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Administrador Jefe, Francisco Echagüo. 
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